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ANEXO I

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS-INAP-CPSP. 1-TAI-DAPS

Pruebas selectivas para acceso por promoción interna al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración

del Estado. C.25-11-97. B.10-12-97

Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas

Acceso: Promoción General

N. orden Reg. DNI Apellidos y nombre Pun. 1E. Pun. 2E. Pun. FC. Pun. PS.

1 009277 1.812.292 Fernández Jiménez, M. Rosario . . . . . . . . . . . . . . . 29,63 43,75 60,000 133,380
2 009296 1.376.656 Gilarranz González, Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,88 33,75 62,500 129,130
3 009392 51.976.321 Peña Moreno, José Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,88 35,00 65,000 128,880
4 009254 28.351.254 López Pardo, Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,13 31,25 68,000 125,380
5 009281 1.110.151 Sánchez Sierra, Luis Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,38 45,00 52,250 122,630
6 009290 3.087.356 García Molero, M. José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,88 37,50 52,250 122,630
7 009012 50.285.401 Nieto Hernández, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,13 31,25 62,250 121,630
8 009027 51.651.873 Moreno Durango, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . 33,00 43,75 44,500 121,250
9 009211 16.543.319 Junquera Galán, José Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,63 45,00 38,000 120,630

10 009195 30.490.233 Sánchez Ruiz, Antonio Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,50 37,50 43,500 120,500
11 009011 50.152.265 Ayuso González, Montserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,13 35,00 53,500 119,630
12 009449 13.068.257 Lafont Sicilia, Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,88 31,25 59,250 119,380
13 009125 18.198.673 Jiménez Larequi, José Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,50 43,75 35,000 119,250
14 009393 50.175.290 Santiago Peña, Carlos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,13 37,50 46,250 118,880
15 009496 50.147.846 Roldán Velasco, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 37,50 56,000 118,500
16 009253 277.419 García Morales, María Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,75 31,25 59,500 118,500
17 009377 18.418.233 Elena Blanch, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,38 37,50 44,250 118,130
18 009389 651.757 Carbo Mayor, M. Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,50 25,00 64,000 117,500
19 009264 7.214.736 Córdoba Cabeza, M. Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,13 32,50 51,000 115,630
20 009278 11.762.589 Pérez Redondo, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,25 40,00 43,250 115,500
21 009047 7.544.975 Leal Jara, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,38 37,50 42,250 115,130
22 009352 3.075.396 Expósito Baños, Félix . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,13 25,00 64,000 114,130
23 009099 51.668.450 Gómez Garay, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,88 37,50 39,500 113,880
24 009158 50.951.344 Rodríguez Regadera, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,38 43,75 41,500 113,630
25 009406 9.275.597 Rueda Alonso, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,75 43,75 37,000 113,500
26 009104 16.800.948 López García, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,63 43,75 38,500 112,880
27 009391 50.664.481 Taibo Caballero, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 27,50 59,000 111,500
28 009312 4.157.624 Martín García, Raúl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,25 31,25 44,500 111,000
29 009300 4.148.954 Mayoral Blázquez, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,63 38,75 42,500 110,880

ANEXO II

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS-INAP-CPSP. 1-TAI-DAPS

Pruebas selectivas para acceso por promoción interna al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración

del Estado. C.25-11-97. B.10-12-97

Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas

Acceso: Cupo Reserva de Discapacitados

N. orden Reg. DNI Apellidos y nombre Pun. 1E. Pun. 2E. Pun. FC. Pun. PS.

1 9502 16.796.130 Jiménez García, Jesús Francisco . . . . . . . . . . . . . . 30,78 50,00 41,500 122,280

25006 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 1998, de la
Comisión Permanente de Selección de Personal, por
la que se hacen públicas las relaciones definitivas,
por orden de puntuación, de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para acceso, por promo-
ción interna, en el Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso, por promoción
interna, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
del Estado, convocadas por Orden del Ministerio de Administra-

ciones Públicas de 25 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de diciembre), y de conformidad con el artícu-
lo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección de Personal ha
resuelto:

Primero.—Hacer públicas las relaciones definitivas de aspiran-
tes de promoción general y reserva de discapacitados que han
superado las referidas pruebas selectivas, por orden de puntuación
obtenida en función de la suma de puntuaciones alcanzadas en



BOE núm. 260 Viernes 30 octubre 1998 35631

los ejercicios de la fase de oposición y en la fase de concurso,
y elevarlas a la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, de conformidad con lo dispuesto en la base 12.3 de la Reso-
lución de convocatoria.

Estas relaciones aparecen como anexo I y II a la presente Reso-
lución, habiéndose aplicado para resolver los empates en la cali-
ficación final los criterios establecidos en la base 11 de la Orden
de convocatoria de estas pruebas.

Segundo.—El plazo de veinte días naturales para la presen-
tación de los documentos señalados en la base 13.1 de la con-
vocatoria comenzará a contarse a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La petición de destino se realizará de acuerdo con
lo señalado en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública por la que se ofrecen vacantes a los aspi-
rantes seleccionados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Secretario de Estado para la Administración Pública,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de septiembre de 1998.—El Presidente de la
Comisión Permanente de Selección de Personal, Carlos Uranga
Cogollos.
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25007 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 1998, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas, por promoción inter-
na, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática
de la Administración del Estado.

La Comisión Permanente de Selección de Personal ha hecho
públicas las relaciones definitivas de aprobados en las pruebas
selectivas para acceso por promoción interna en el Cuerpo de
Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado
convocadas por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 25 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10
de diciembre), por lo que procede dar cumplimiento a la base 13
de la convocatoria.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado, a propuesta de
la Dirección General de la Función Pública, resuelve:

Primero.—1. Los aspirantes que figuren en las relaciones defi-
nitivas de aprobados presentarán en la oficina de registro de la
Dirección General de la Función Pública (calle María de Molina,
número 50, 28006 Madrid) o en las oficinas de registro propias
o concertadas con la Administración General del Estado y sus
organismos públicos, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de las
citadas relaciones definitivas en el «Boletín Oficial del Estado»,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Bachillerato Superior,
Bachillerato Unificado y Polivalente, Bachillerato LOGSE, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente o, en su defecto,
certificación académica acreditativa de haber realizado todos los
estudios necesarios para la obtención del respectivo título o, en
su caso, certificación acreditativa de tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años o
certificación administrativa de poseer una antigüedad igual o supe-
rior a diez años en el Cuerpo o Escala del grupo D.

b) Los aspirantes que hayan aprobado por el cupo de reserva
de discapacitados deberán presentar certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de
las Comunidades Autónomas que acredite tal condición, e, igual-
mente, deberán presentar certificado de los citados órganos o de
la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujere que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Segundo.—Los aspirantes aprobados remitirán, junto con la
documentación indicada en el apartado primero de esta Reso-
lución, solicitud de que se les adjudique destino en el puesto que
vinieren desempeñando en la fecha de publicación de la convo-
catoria o, en su caso, en el puesto obtenido posteriormente con
carácter definitivo dentro del intervalo de niveles de puestos de
trabajo correspondientes al grupo D, o bien, petición de destino
a la vista de las vacantes ofertadas, que son las que figuran en
el anexo I de esta Resolución que corresponden a las necesidades
de personal del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de
la Administración del Estado en la Administración General del
Estado.

Tercero.—En el supuesto de que los aspirantes aprobados opten
porque se les adjudique destino en el puesto de trabajo que vinieran
desempeñando, deberán cumplimentar el anexo II de esta Reso-
lución. En el caso de que opten por solicitar vacantes de las que
figuran en el anexo I, la petición de destino deberá efectuarse
en el modelo de solicitud que se incluye como anexo III de esta
Resolución, siguiendo las instrucciones que para su cumplimen-
tación acompañan al mismo.

Cuarto.—1. De conformidad con la base 1.4 de la convoca-
toria, la adjudicación de destinos a los aspirantes que opten por
solicitar vacantes del anexo I se efectuará de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso
de selección.


